
  

 

 
Doctor(A) 
JUEZ TRECE (13) DE FAMILIA DE BOGOTA D.C. 
E. S. D. 
 
 
REF. PROCESO: CESACION DE EFECTOS CIVILES No. 141-2022 
DEMANDANTE : JOSE DE JESUS FLOREZ ESCOBAR 
DEMANDADO   : NUBIA MARIELA BELTRAN PEÑUELA 
 
 
DIANA CAROLINA BARRERA GUTIERREZ,  mayor de edad, con domicilio 
y residencia en La Calera Cundinamarca, de nacionalidad colombiana, 
identificada con cédula de ciudadanía número 1.071.166.163 de La 
Calera Cundinamarca, abogada titulada e inscrita con tarjeta profesional 
número 302.964 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en 

nombre y representación de la señora NUBIA MARIELA BELTRAN 
PEÑUELA, mayor de edad, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 20.678.640, con domicilio y residencia en el municipio de La 
Calera Cundinamarca Vereda El Rodeo Finca Mi Cabañita, de 
nacionalidad colombiana, quien actúa en su condición de demandada al 
interior del proceso de la referencia, con todo respeto me dirijo al Despacho 

para presentar  CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, de conformidad con 
la notificación personal remitida a la demandada, estando dentro del 
término de ley,  lo cual hago de la siguiente manera: 
 

 
EN CUANTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

AL PRIMERO: Es cierto. Por lo anterior se establece que le matrimonio 
celebrado por el rito católico no ha surgido a la vida jurídica, ante la falta 
del registro del mismo.   

 

AL SEGUNDO: No es cierto. Durante la convivencia de los señores JOSE 
DE JESUS y NUBIA MARIELA, el señor JOSE DE JESUS, en ningún 
momento prestó el apoyo como compañero, ni como padre, generando que 

la hoy demandada se viera obligada a asumir la totalidad de las 
obligaciones del hogar. 
 
Por su parte, el señor JOSE DE JESUS, durante la convivencia si desplegó 
un sin números de maltratos de carácter verbal y psicológico que hoy son 
objeto de investigación por parte de la Fiscalía General de la Nación. 

 

AL TERCERO: Es cierto. 

 

AL CUARTO: Es cierto, a consecuencia de la violencia intrafamiliar 
desplegada por el demandante. 
 

 



  

 

 
AL QUINTO: No es cierto, por el contrario, mi mandante ha tenido toda la 
intención de dar finalización al matrimonio existente 
 

 
AL SEXTO: Es cierto. 
 
AL SEPTIMO: Es cierto. 
 
 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 

 
A LA PRIMERA : Me opongo, por cuanto la pretensión se refiere 
única y exclusivamente a la separación de cuerpos y no responde a la 
demanda de cesación de los efectos civiles de matrimonio católico. 

 
 

A LA SEGUNDA : Ante la improcedencia de la pretensión primera, me 
opongo. 

 

A LA TERCERA : Me opongo, ante la improcedencia de la pretensión 

inicial 

 

A LA CUARTA: Me opongo, pues tal y como se indicó, la parte demandante 
no ha aportado registro civil de matrimonio en el cual se deba realizar las 
respectivas anotaciones o registro de la sentencia. 

 

A LA QUINTA: Ante la improcedencia de las pretensiones, no hay lugar a 
condena en costas a la parte demandada. 

 

EXCEPCIONES DE MÉRITO O DE FONDO 
 

1. INEXISTENCIA DE LA CAUSAL ALEGADA POR EL DEMANDANTE. 
 
Manifiesta la apoderada judicial de la demandante, que la causal invocada 
en la solicitud de cesación de los efectos civiles de matrimonio católico, 
corresponde a la establecida en el numeral 3 del articulo 154 del Código 
Civil, esto es: “Los ultrajes, el trato cruel y los maltratamientos de obra.”, 
causal de tipo subjetivo, que exige una carga probatoria a la parte 
demandante de forma tal que permita al juzgador verificar en forma plana 
que tal situación da lugar a la culminación del vínculo matrimonial. 
 
Para el presente caso, la parte demandante de forma acomodada y 
fraccionada a referido al despacho la ocurrencia de discusiones entre la 



  

 

pareja, sin contextualizar los orígenes de la misma, pues tal y como mi 
poderdante me ha indicado, desde el momento de la celebración del 
matrimonio el señor JOSE DE JESUS FLOREZ, ha incurrido en 
incumplimientos de los deberes de esposo y padre, sustrayéndose al 100% 

del cumplimiento de las obligaciones que como tal a este le correspondía, 
como consecuencia de la falta de intención de estabilidad laboral y 
sustento para su familia seguida de las constantes y reiterativas 
alcoholizaciones de este. 
 
Lo anterior, evidentemente conllevó a que la señora NUBIA MARIELA 
BELTRAN, se viera en la obligación de responder por la totalidad de las 
obligaciones del hogar, inclusive desde su estado de gestación y sin contar 
apoyo alguna de su esposo. 
 
Aunado a lo anterior, refiere mi mandate la existencia de infidelidades, 
siendo la actual y más reciente la relación sentimental que el demandante 

sostiene con una mujer de origen venezolano, circunstancia que conllevó 
a la separación de hecho de los esposos. 
 
Contrario a la manifestado en los hechos de la demanda, ha sido el 
demandante quien en atención a la adquisición de un predio rural que 
fuera de propiedad de su padre, ha efectuado violencia verbal, psicológica 

y económica respecto de la señora NUBIA MARIELA BERLTRAN 
PEÑUELA, lo que ha conllevado a la investigación adelantada por la 
fiscalía general de la nación número 2537760006642021001282 de 
conocimiento de la Fiscalía 1 Local del municipio de la Calera 
Cundinamarca. 
 

 
Igualmente, los maltratos generados han conllevando una alteración en el 
estado de salud de la aquí demandada, circunstancia que deslegitima al 
señor JOSE DE JESUS FLOREZ ESCOBAR, para solicitar la cesación de 
efecto civiles que aquí nos ocupa. 
 

Todo hasta aquí mencionado y lo que consta en la denuncia penal y las 
medidas de protección que hasta la fecha han tenido ocurrencia, permite 
establecer que quien dio origen a la situación de maltratos fue el 
demandante y no la demandada como se ha pretendido. 
  
Ante la carencia probatoria que permita establecer la configuración de la 

causal alegada por la parte demandante las pretensiones de la demandada 
se encuentran encaminadas al fracaso. 
 
La excepción prospera. 
 
 

2. MALA FE DEL DEMANDANTE. 

 

La parte demandante al momento de interponer su demanda, actúa de 
mala fe al fraccionar de manera acomodada las circunstancia de tiempo 



  

 

modo y lugar mediante las cuales pretende la configuración de la causal 
tercera del artículo 154 del Código Civil, pues como en líneas anteriores 
se indicó fue el indebido actuar, el incumplimiento de los deberes como 
esposo y padre del demandante, las relaciones sexuales 

extramatrimoniales de éste, los que dieron rompimiento a la unidad y 
armonía familiar  FLOREZ ESCOBAR – BELTRAN PEÑUELA, generando 
el sentimiento constantes de dolor, sufrimiento, traición, ira en la señora 
NUBIA MARIELA. 

 

La intención de hacer incurrir en error al Despacho, pone en evidencia la 
mala fe de la parte demandante, pues mediante argumentos que faltan a 
la verdad basan sus pretensiones, pretensiones tal y como al momento de 
la interposición de excepciones previas, no responden a las propias del 
proceso de cesación de los efectos civiles del matrimonio católico. 

 

La excepción prospera  

PRUEBAS  

1. DOCUMENTALES  
 

1.1. Copia de auto de medidas provisionales de fecha 26 de Agosto de 
2016, proferida por la Comisaria de Familia de la Calera 
Cundinamarca. 
 

1.2. Copia del oficio 1160 del 05 de Septiembre de 2016 proferido por la 

Comisaria de Familia de la Calera Cundinamarca. 
 

1.3. Copia del acta de audiencia de fecha 26 de Agosto de 2016, realizado 
al interior de la medida de protección numero 81-16 RF.MP. # 107 – 
2016, ante la Comisaria de Familia de la Calera Cundinamarca. 

 
1.4. Copia del auto de fecha 01 de Marzo de 2022, proferido por 

Comisaria de Familia de la Calera Cundinamarca. 
 

1.5. Copia del informe de caso de fecha 26 de Agosto de 2016 emitido por 
el patrullero LUIS ALEJANDRO TONCEL. 

 

1.6. Copia de la solicitud de incidente de medida de protección por 
hechos de violencia intrafamiliar de fecha 3 de Noviembre de 2021, 
realizado por la señora NUBIA MARIELA BELTRAN. 
 

1.7. Copia del auto de fecha 03 de Noviembre de 2021, emitido por la 
Comisaria de Familia de la Calera Cundinamarca. 
 

1.8. Copia de la resolución # 106 de 2021 emitida por la Comisaria de 
Familia de la Calera Cundinamarca. 
 

 



  

 

1.9. Copia del auto de fecha 21 de Diciembre de 2021 de la Comisaria de 
Familia de la Calera Cundinamarca. 
 

1.10. Copia del acta de derechos y deberes de las victimas FPJ – 31 emitida 

al interior de la investigación número 2537760006642021001285. 
 

1.11. Copia del formato único de noticia criminal número 
2537760006642021001285. 
 

1.12. Copia de la solicitud de medida de protección de echa 26 de Agosto 
de 2016. 
 

1.13. Copia de la epicrisis de fecha 13 de enero de 2022 del Hospital Divino 
del Salvador de Sopo Cund, por consulta psicológica de la señora 

NUBIA MARIELA BELTRAN 
 

1.14.  Tres pantallazos de los mensajes remitidos vía WhatsApp por la 
actual compañera sentimental del demandante a la señora NUBIA 
BELTRAN. 
 

1.15.  Partida de matrimonio número AA – 1819950. 
 

2. INTERROGATORIA DE PARTE  
 

2.1 Con todo respeto pido al despacho decretar y decepcionar 

interrogatorio de parte al señor JOSE DE JESUS FLOREZ ESCOBAR, 
para que bajo la gravedad de juramento absuelva el cuestionario que sobre 
los hechos de la demanda y la presente contestación formularé. 

 

3. TESTIMONIALES:  Con todo respeto pido al Despacho, se sirva 
decretar la recepción testimonial de las siguientes personas, las 
cuales son mayores de edad, y con domicilio y residencia en La 
Calera Cundinamarca: 

 

3.1. Señor SERGIO DURANA, con cédula de ciudadanía número 79. 157. 
162 de Usaquén. Celular: 3112749163. Correo:sergiodurana@yahoo.com, 

ubicado en la Vda El Volcán, La Calera Cundinamarca.  

 

3.2. Señora CATALINA VARGAS NÚÑEZ, identificada con cédula de 
ciudadanía número 52. 780. 952 de Bogotá D.C. Cel: 3112616162. Correo: 
catalinavargasn@yahoo.com. ubicado en la Vda El Volcán, La Calera 
Cundinamarca.  

 

mailto:sergiodurana@yahoo.com


  

 

Con las anteriores declaraciones se pretende entre otros aspectos los 
malos tratos, la violencia física, psicológica y económica causados por el 
demandante a mi mandante.  

 

3.3. Señora MARTHA CARDONA, con cédula de ciudadanía número 30. 
294. 144 de Manizales. Cel: 3115424051. Correo: 

MATTILDA487@GMAIL.COM, ubicada en la Vda los Alcaparros, La Calera 
Cundinamarca.  

 

3.4. Señor JORGE EDUARDO RODRIGUEZ, con cédula de ciudadanía 
número. 11.230.676. Cel: 3134481818. Correo: No tiene, ubicado en la 
Vda El Rodeo, La Calera Cundinamarca.  

 

Con las anteriores declaraciones se pretende probar entre otros aspectos 
la inexistencia de ultrajes, la mala fe del demandante, la relación 
sentimentalmente sostenida por este.  

 

ANEXOS 

1. Los documentos relacionados en el acápite de pruebas  
2. Poder  

 

NOTIFICACIONES 

 

DEMANDANTE : En la dirección indicada en la demanda   

 

DEMANDADA : En la dirección indicada en la demanda  

 

APODERADA: En la secretaria del Despacho y/o Carrera 9 No. 8-33 La 
Calera, correo electrónico dians_10@hotmail.com; celular: 319 2963207 
  
  
 Cordialmente, 

 
  

 
DIANA CAROLINA BARRERA GUTIERREZ 
C.C. No. 1.071.166.163 de La Calera Cundinamarca. 
T.P No. 302.964 del Consejo Superior de la J. 

mailto:MATTILDA487@GMAIL.COM





















































































